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RESOLUCION d e la Dirección General de Admi
tti sttctcitJtt Local por la que se suprime la plaza 
d e Director de la Banda de Música del Ayuntamien· 
to de Villahermosa (Ciudad Reall 

VlSto el expediente promovido para tiuprimrr la plaza tle 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Villa
hermosa (Ciudad Real), y considerando que las razones invo
cadas justifican suficientemente la supresión propuesta, 

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de funcionarios de 
Adihill.istr!léi6h Local, ha resuélto sUprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Villahermosa (Ciu
dad Real). 

Madrid, 27 de diciembre de 1966.-EI Director general, José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la D irección G eneral de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de 108 Ayuntamientos de Agudo y Valdemanco 
del Esteras (Ciudad Real) , a efectos de sostener 
un Secretario común. 

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordante s, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Agrupar los muniCipios de Agudo y Valdemanco del Este
ras (Ciudad Real), a efectos de sostener un Secretario común. 

2.° Fijar la capitaiidad de la Agrupación en el municipio 
de Agudo 

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 
efectos desde 1 de enero de 1967, en la siguiente forma: cla
se séptima y dotada con el grado retributivo 18. 

Madrid, 27 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
Luis Moris. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 27 de diciembre d e 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento d e la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 17.913. 

IL.'llo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro · 17.913, prOmOVidO por dtlh Jüliltti Vill!1Sátite Ál0tiso, Mntrl1 
Ordenes de este Departamento de fechas 24 de febrero y 2 
de jUnio de 1965. S(j1:lté cierre y relleno de una marisma, la 
Sa:a Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
seftWMia eti 19 · fié Oi!tUbft! de 1966, cUya fj!irte dlspositivl1 dice 
así: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos este re
cW'iib int€rpuesto por don Juliáh Villl1Sante Alotlso Mhtríi. Or
denes ministeriales de Obras Públicas de 24 de febrero y 2 de 
jutllO, ambas de 1965, relatiVas a cláusula de duración incluida 
en concesión de cierre y relleno de una marisma en Santoña 
(Santander), las que declaramos ser conformes a Derecho ; ab
solvemos de la demanda a la Adttiinistrl1(liÓti Géhel'al dél 1lJs· 
tacto, y no hacemos expresa impoSición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que partícipo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Días guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Pliertos 'j seftáles Marítimas. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 16.803/65. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.803, promovido por «Santa Cristina, S. A.», contra reso
lución de este Departamento de fechha 10 de diciembre de 1964, 
que rechazó por extemporáneo el recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo de la Jefatura de Puertos de la provincia de La 
Coruña, de 21 de enero del mismo año, referente a la petición 
formulada por la Compañia recurrente para urbanizar determi-
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na.dos terrenos de la playa de Santa Cristina, y contra reso
lución del citado Departamento ministerial de 28 de enero de 
1965, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
el anterior acuerdo, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 21 de octubre de 1966, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos' Que estimando el r ecurso contencioso-adminis
trativo objeto de estos autos, interpuesto por la representación 
procesal de «Santa Cristina, S. A.», contra las resoluciones del 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de diciembre de 1964 y 28 
de ehl!ro de 1965. que disPUSHH'Otl ! la primera, la no admisión 
a trámite por razón de extemporaneidad en su interposición el 
recurso de alzada intentado por dicha recurrente contra otra 
resolución de la Jefatura de Puertos de La Coruña fechada en 
lH de enero de 1964, y la segunda, desestimando recurso de re
posiCión deducido contra la anterior; debemos declarar y de
claramos que ambos actos aGminist.rativos no son conformes a 
derecho, por lo que anulamo€ ':! dejamos sin efecto alguno. Y 
ordenamos la devolución del expediente administrativo a su pro
cedencia para que sea admitido, sustanciado y resuelto conforme 
8 derechho corrésponda, el indicado recurso de alzada. Conde
namos en tales términos a la Administración del Estado, sin 
declaración expresa respecto a las costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 16.748/65_ 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.748, promovido por doña María Teresa Jorajuria Ariztegui, 
contra resoluciones de este Departamento de fechas 18 de sep
tiembre de 19114, dese!ltimatoria dél recurso de alzada interpues
to contra acuerdo de la Dirección General de Obras Hidráuli
cas de 11 de diciembre de 1963, sobre legalización de obras de 
captación de aguas en el término municipal de Lanz (Navarra) 
y otlt1tra Ordllh dél thiemo d~ 19 de étlerO de 1965, que desestimó 
e¡ recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolu
ción ministerial, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 14 de octubre de 1966, cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la: representación procesal de doña 
María Teresa Jorajuria Ariztegui contra la Orden del Ministe
tiO de Obras PtlblwáS de 18 de septlémbfe de 1964, que confirmó 
la dictada por la Dirección General de Obras Hidráulicas de 
11 de diciembre de 1963. que revocaba, dejando sin efecto la 
Resolución de la Comisaría de Aguas del Ebro, que legalizaba 
las obras de cáptacióh y cóhducc!Óh de agUas de un manantial 
en la finca de la recurrente, sita en la zona de pOlicía del cauce 
del río Mediano, debemos anular y anulamos por no hallarse 
ajustadas a der€cho dichas resoluciones, a fin de que se otorgue 
a la hó,:! actora el t rathlte de átldietitJia del artículo 91 de la 
Ley de Proc'edimiento Administrativo y pueda, dentro del plazo 
que se señale, alegar lo que a su derecho convenga, aportar do
cumentos y hacer las justificaciones procedentes y previo el in
forme de Asesoría Jurídica, resolver en la forma más oonve
nletite y ajtlstMa a d€fet!tlo, todo !!l1o sin hacer expresa con
dena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
tallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l · muchos afios. 
Madrid, 27 de diciembre de 19!16. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.382_ 

ILmo. Sr .. En el recurso contencioso-administrativo número 
16.382, promOVido por la «Compañia del Ferrocarril de San Felíu 
de Guixols a Gerona, S. A.», contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas de 7 de diciembre de 1964, que rechazó a 
trámi,te por improcedente el rectu'so de reposición interpuesto 
contra las Ordenes del citado Dep'artamento ministerial de 
17 de diciembre de 1963 y 4 de enero de 1964, relativas a sendos 
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servicios reguJ.ares de viajeros enrtre Gerona. y To6sa del Ma.r, 
con hijuela de San Feliu de GuixoLs y S'Agaró, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 4 de 
noviembre de 1966, CUYa parte dispos~ttva d1ce así: 

«Fallamos: Que estimando la a.!ega.ción de inad!lIlÍSibilMdad 
opuesta por el Abogado del Estado Y la representación de la 
par'te coadyuvante «Empresa Ribot, Font Y ArUgas, S. A.», en 
el recurso contencioso-administrativo formulado por la repre
sentación procesa.! de la «Compañía del Ferrocarril de san 
Felíu de Guixols a Gerona, S. A.», contra la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 7 de d1ciembre de 1964, que deCilw-ó 
improcedente el recurso de reposición inta'¡puesto por esta EJm
presa contra la r.nisma, debemos declarar Y declaramos inadmi
sible el presente recurso; sin entrar a resolver el . fondo del 
pleito y sin hacer imposición de costas procesales alguna.» 

y este Ministerio, aceptando en su iIlJtegrldad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1966. 

SILVA 

:mm.o. Sr. Director generaJl de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.448. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra;tivo número 
16.446, promovido por don Rafael de la Cerda Y de las Bárcenas 
contra resolución de esrte Departamento de fecha 3 de noviem
bre de 1964, que ordena;ba el cese del recurrente como Director 
de la Mancomunidad de los Canales del TaJ.billa Y se le nom
braba pa.ra ocupar pJaza de Jefe de Sección adoori,ta a la Jefa
tura Superior de Servicios de la Dkección General de Obras 
HidráU!Ucas, la SaJa Quinta del 'Dd lYunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 22 de octubre de 1966, cuya pllirrte 
dispositiva dice así: 

«Falllliffios: Que debemos declarar Y declaramos la desesti
mación del recuTso contencioso-administra tivo interpuesto por 
don Rafael de la Cerda Y de las Bárcenas contra la Orden 
del Minisrterio de Obras Públicas de 3 de noviembre de 1964. 
que le designó par a ocupar pJaza de Jefe de Sección adscri,ta 
a la Jefatura Superior de Servicios de la Dkección General 
de Obras Hidráulicas, con cese de su ca.rgo como Director de 
Ia Mancomunidad de los Canrul€s del Taibilla, Orden confir

. mad'a por la de 24 de diciembre de 1964, que desestimó la repo
sición de la anterior e igualmente recurrida, Ordenes que por 
ser conforme a Derecho confirmamos en su virtudl; sin impo
sición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integTidad el preinserw 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propiOS términos. 

Lo que part icipo a V. l. p,¡¡¡ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mad,rid . 27 de diciembre de 1966. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 15.832. 

nruo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.83Q, promovido por doña Remedios Quer SalIeras Y don Anto
nio Fullá Quer contra resolución del Ministerio de Obras Publi
cas de 7 de octubre de 1964, que desestimó el recurso de repo
sicj.ón interpuesto contra Orden del 4 de junio del mismo año, 
referente aJ deslinde de un trozo de costa en la zona marí'timo
terrestre de San Pedro Pescador (Gerona) , la Sala Tércera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha d'¡otado sentencia en 21 de 
octubre de 1966, cuya parte disposiUva dice así: 

«Fall¡¡¡mos: Que con desestimación del presen te recurso con
tencioso-administrativo número 15.832 de 1964, interpuesto por 
el Procurador de los TribunaJes don Adolfo Mor8l1es · ViJanova, 
en nombre y representaciún de doña Remedios Quer SalIeras 
y don Antonio Fullá Quer , contra resolución del Ministerio de 
Obras Púbrricas de siete de octubre d e mil novecientos sesenta 
y cuatro. debemos mantener y mantenemos tal resolución por 
esta.r a justada a Derecho: sin h acer expresa condena de costas.» 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid , 27 de diciembre de 1966. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señ ales Marítimas . 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
diapone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.108. 

Ilmo. Sr.: En el recurso con tencioso-ad!ministr3iti'Vo número 
16.100, promovido por don Florindo GonzáJez Pereira contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 5 de noviembre 
de 1964, que desestimó el recurso de repoSición interpuesto 
con~ra acuerdo de la Dirección General de Transpor·tes Terres
tres de 13 de julio del mismo año sobre concesión de servicio 
pÚblico reguJ.a~ de transportes mecánicos de Viajeros, equip'ajes 
y encargos por carretera de ferias y mercados, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha d ictado sen tencia en 
27 de octubre de 1966, cuya parte d ispositiva d1ce as!: 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número 16.108 de 1965, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales don Saturnino Estévez Ro
ddguez, en nombre y representación de don Florindo Gonz{¡¡lez 
Pereira, contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de cinco de noviembre de mi.:l. novecienrtos sesenta y cuatro, 
denegando la solicit ud· para la instalación de un servicio regular 
de viajeros de los denominados de ferias y mercados entre 
Carballino y diversas localidades de la provincia de Orense y 
Ponrteve<ka, debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho 
tal resolución; sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su iIlJtegtridad el preinser'to 
fallo, ha d1.spuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 217 de diciembre de 1966 

SILVA 

lllmo. Sr. Director generall de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que 
sé dispone el cumplimiento de la sentencia recaí
da en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.677. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.677, promovido por «Empresa Nacional Hidroeléctrica Riba
gorzana, S. A.», contra R.esnlución de la Dirección Genera, de 
Obras HidráuJicas de 8 de agosta de 1965, sobre servidumbre de 
riego, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia en 21 de octubre de 1966, cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso formulado por la 
representación legal y procesal de la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica Rtbagorzana, S. A.», contra la Resolución de la Dkec
ción General de Obras HidráuJicas de 8 de agosto de 1966, de
bemos confirmarla y la confirmamos por estar ajustada a Dere
cho, absolviendo a la Administración del Estado; sin h aber 
lug'ar a imponer costas procesaJes.» 

y esrte Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
faJlo, ha dispuesto sea cumplidO en sus propios términos. 

Lo que participo a V T para su conocimiento y efootos. 
Dios gu94"de a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966. 

SILVA 

TImo. Sr. Director general de Obras HidráuJklQ,s. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que 
sé dispone el cumplimiento de ro sentencia recaí
da en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.674. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad!ministrativo n~ 
ro 18.674, promovido por «Cofradía SindicaJ de Pescadores de 
Santa Po1a» (Alicante), contra resolución de este Departamento 
de fecha 1'7 de agosto de 1965, que desestimó reposiCión interpues
ta contra la de 7 de abril anterior, a la que también extiende 
la demanda , por la que se autorizó a «Suministros y Pesque-. 
rías. S. L.», para ocup,ar una parcela en el puerto de Santa 
Pola (Alicante), la Sala Tercera del TribunaJ Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 31 de octubre de 1966, cuya 
pa,rte dispositiva dice así' 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
mstrativo in1terpuesto por la representación procesal de la 
«Cofradía Sindical de Pescadores de Santa Pola» (Alicante) 
contra ¡as Ordenes del M~nisterio de Obras Públicas de 7 de 
abril y 17 de agosto de 1965. desestimatoria ésta del recurso de 
reposición deducido por la misma interesada contra aquella 
resolución, que auroriz·ó a la Compañía «Suminist.ros y Pes
quedas, S. L.», pa.ra ocupar una parcela en el puerto de Santa 
Pola (Alicante), debemos declarar. como declaramos. Que ambos 


